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DE LA PROVINCIA DE C0R008A.

I .as leyes y las disposiciunes del Gobier
ne son obligalorias para la capital de pro
vincia desde que se pabliean oficialmente 

®n ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera, 16'
Tres id...............................45 45
Seis id............................ 90............................. 90
Un año........................... 180......................... 180
& publica iodos los dias esceplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boietines onciales» se 

ban -e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

d > loa mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

■ ■l■ll■ .III iwnrr.iíigaib^iíMBa^^^»^^^^aBañi

Gobierno civil de ía provin
cia de Córdoba.

Núm. 462.
Administración provincial de Fo

mento —Negociado de '‘'inas.
Por el presente se hace saber á 

D. Juan Carretero que desde el día 
doce al diez y nueve del actual se 
efectuará por el Sr. Ingeniero Jefe 
de minas la demarcación de la mi
na de cobre nombrada «Casnali- 
dad>, del término de Villaviciosa, 
colindante con la nombrada «Gam
bau,» de dicho interesado.

Y no residiendo este ni su re
presentante en esta capital, he dis
puesto se inserte el edicto en este 
periódico oficial, según dispone la 
íey de minas.

Córdoba 7 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 345. 
Í'iscalíi da la Audieac’a de 

SavilU.

>* Por el Exemo. Sr. Fiscal del 
tribunal Supremo se comunic» á 
^sta Fiscalía en 3 del corriente la 
siguiente Circular.

«El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda en Real órden de 28 de 
Enero último, recibida el l.‘ del rc 
^úal, me dice lo siguiente,

Exemo. Sr: Enterado S. M, el 
^®y (Q. D. G.) de la frecuencia con 
9^6 los tribunales de justicia al 
•Dictar sus sentencias en las causas 
^dmiQales por defraudación, ha- 
®®n declaraciones sobre la proce
dencia ó improcedencia de la multa 
íRipuesta por las Juntas adminis- 
tt'ativas en los expedientes admi- 
histrativos judicia les, Visto el art, 

252 de las Ordenanzas de Aduanas, 
y ias sentencias de ese Supremo 
Tribunal de 22 y 25 de Setiembre 
y 5 de Octubre de 1876. Conside
rando que en aquella primera dis 
posición se prohibe terminante- 
mente que el ’uez ordinario pueda 
en ningún caso conocer deda pro
cedencia ó i.nprocedencia de la 
multa impuestíi por la junta admi
nistrativa. Considerando: que en 
armonía con aquel principio se ha 
establecido la jurisprudencia de 
que al Juez ordinario solo le cor
responde aplicar las demás penas 
á que el procesado haya podido ha
cerse acreedo.- por el contrabando, 
defraudación ó delitos conexos; y 
por tanto que el Juez qu« modifica 
la resolución de la Junta en cuan
to impone la multa que ha susti
tuido á la pena de comiso de loa 
géneros apreheu üdos infringe las 
presenpcionas de las Ordenanzas 
de Aduanas é incurre en error.

Considerando, que dé consen
tirse la manera de proceder que en 
contrario observan los Tribunales 
de justicia al sentenciar las causas 
de defraudación, se perjudicarian 
notablemente los intereses de la 
Hacienda púbica, y

Considerando, por último, que 
los funcionarios del Ministerio fis
cal como legítimos representantes 
de aquellos intereses deban acudir 
inmediatamente á remediare! abu
so; S. M, se lía servido disponer se 
recuerde muy expecialmente á to
dos los fiscales de fas Audiencias y 
Promotores Fiscales de los Juzga
dos, la obligación en que se en
cuentran de utilizar todos los re 
cursos que las leyes conceden para 
no consentir en ningún caso que 
en las causas de defraudación sa 
hagan declaraciones sobre la pro- 

cedeneia ó improcedencia de las 
multas impuestas por la Junta ad
ministrativa, por el perjuicio que 
con aquellas pueden irrogar á los 
intereses de la Hacienda.

Loque traslado á V. 8, para su 
mas extricto cumplimiento en lo 
que al desempeño de sus importan
tes funciones atañe, y para que se 
sirva circularlo á los Promoto* 
res fiscales, sus subordinados, reco
mendándoles encarecidamente y 
previniéndoles con toda energía 
que lo mismo ea las causas de con
trabando que en las de defrauda
ción en que intervengan obedezcan 
fidehsimamente la Real disposición 
inserta, cuidando de mantener ante 
los respectivos Juzgados lo que es
ta exije, y apelando y utilizando 
cuantos recursos las leyes, decre
tos, instrucciones y reglamentos 
vigentes autorizan, siem pre que sus 
peticiones fiscales fueren desaten
didas y sin excusa ni dilación al
guna cuando los fallos contengan 
la clausula de devolución ó entrega 
á los procesados, que ha llamado 
tanto y con justicia la atención 
del Gobierno de S. M,»

Lo que se circula para conoci
miento de los Promotores fiscales 
del Territorio de esta Audiencia, 
encargándoles el mas puntual y 
efectivo cumplimiento de las pre
venciones anteriores del Exemo 
Sr, Fiscal del Tribunal Supremo, y 
reproduciéndoles también las co
municadas por esta Fiscalía al 
trasla 'arles en 28 de Noviembre 
de 1877, por medio de los «Bole
tines oficiales,» la Circular de 1.* 
de Octubre del mismo año en lo 
referente á delitos de contrabando 
y defraudación: previniéndolesasí 
mismo remitan inmediatamente 

á esta Fiscalía testimonio de las

¡ sentencias que se dictaren en las 
! causas sobre los delito» ex presado», 
’ sin perjuicio de utilizar en su caso 

los recursos procedentes, acusando 
desde luego el recibo de esta Circu- 

¡ lar.
Sevilla 16 de Febrero de 1879. 

—Cristóbal Domingo Rodriguez.

JUZGADOS,
Núm. 447.

Juzgado de primera ins 
taae.a del i str -q let tz 
quiúrda ej a ciurt a 

Cordoba,

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean 
acreedores de Don Ramón de 'fur- 
res y Godes, propietario y de este 
domicilio, para que en el día veinte 
de Marzo próximo y á las once de 
su mañana comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, á cele
brar junta general para tratar de 
la espera que aquel ha solicitado; 
previniéndose á dichos acreedores 
que deben presentarse en la junta 
con el titulo de su crédito respec- 
tivo,bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en efa sin dicho docu
mento, pues así lo tengo acordado 
en autos concurso vol untario inco
hado por el deudor en providencia 
del diez y nueve del corriente.

Dado en -Córdoba á Veinte y 
uno de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve.-Valentin de San- ^' 
tiago Fuentes.— e órden de S, S. 
Lic, Luis Ramírez.
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Núm. 38&.

Jüsgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACÍM3ENT0S registrados eu este Juzgado duraule la le sera decena del 
mes de Febrero de 187íí.

Córdobs 28 da Febrero da I87tí.—Ki Ju^i mun^cira\ Manuel S. Belmonte.

Núm. 386.

DEFUNCíOíSES registradas en este Juzgado durante la tareera decena del 
mes de Febrero de IhTtf, dasifícadas por sexo y estado civil de los fallen 
cidos.

Có doba 28 de Feb ero de 1879.--E1 Juei muaícipab Manuel S» Bel onte.

OIAS.

FALIaEClDOS.
4

TOTAL GENERAL.VARONES.
\

HEMBRAS.

Solterea, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 1 > » 1 { 1 > 1 2
22 2 > > 2 1 > 1 3
23 > > > » > 1 > 1 1
24 i > » 1 1 » 1 2 3
25 1 > > 1 2 » 1 3 i
26 1 > > 1 > > > 9 1
Í7 1 » 1 1 1 P 2 3
28 > 1 1 > 1 > 1 2

Total. , 7 » 1 3 2 11 19

ca

Núm. 417.
Universidad literaria de 

Sevtila.
Negociado de Universidades. 

Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Farmacia de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Farmacia 
químico-orgánica, dotada con el 

í sueldoanual de3000 pesetas, lacuaj 
1 ha de proveerse por oposición con 
’ arreglo álo dispuesto en el art 226 
1 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

i Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 

' reglamento de 2 de Abril de 1875. 
j Para ser admitido á la oposición se 
f requiere no hallarse incapacitado 
1 el opositor para ejercer cargos pú- 

blicos; haber cumplido 21 anos de 
{ edad; ser Doctor en Farmacia ó te- 
| ner aprobados los ejercicios para 
* dicho grado.
1 Los aspirantes presentarán sus 
. solicitudes en la Dirección general 
■ de Instrucción pública en el impro- 
1 regable término de tres meses, á 
i contar desde la publicación de este 
■ anuncio en la «Daceta,» acompa- 
i fiadas de los documentos que acre- 
Í diten su a ptitud legal, de una rela- 
j. cion justificada de sus méritos y 
j serviciosyde un programa de la 
‘ asignatura dividido en lecciones, y 
f precedido dei razonamiento que se 
■ crea necesario para dar á conocer 
¡ en forma brevey sencilla lasven^a. 
| jas del plan y del método de ense- 
1 fianza que en el mismo se propone. 
5 . Según lo dispuesto en el artí-
’ culo 1.° del espresado reglamento, 
1 este anuncio deberá publicarse en 

los «Boletines oficiales, de todas las 
f provincias, y por medio de edict' s 
‘ en todos los establecimientos públi- 
í eos de enseñanza de la Nación; lo 
Icual se advierte para que las auto

ridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

| Madrid 30 de Enero de 1879.= 
El Director general, José de Cár-

1 denas.- Rubricado. Es copia, El 
i Rector, Manuel Lagaña.

Núm. 419. 
Anuncio,

En cumplimiento del Real de
creto de 6 de Julio de 1877, se con
voca á oposición para proveer una 
plaza de auxiliar de la facultad de 
Ciencias, Sección de los naturales, 
en cada una da las Universidades 
de Barcelona y Madrid.

Las oposiciones se verificarán 
en . Ias respectivas Universidades 
mediante los ejercicios establecidos 
en el reglamento de R* de Mayo de 
1864, según dispone el art. 4.“ del 
espresado decret n

Fara ser admitido á la oposición 
se requiere acreditar.

1 ." No hallarse incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos,
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2/ Haber cumplido 21 años de 
d ad.
3/ Ser Doctor en la Facultad 

de Ciencias, Sección de las natu
rales.

4,* Presentar un discurso so
bre el tema siguieDte:™Caracteres 
de la especie orgánica é inorgá
nica.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus instan
cias documentadas y el discurso de 
que se hace mérito en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madr d.»

Para mayor publicidad, las Au
toridades respectivas dispondrán 
sin más aviso la reproducción dej 
anuncio en tos «Boletines oficiales» 
de todas las provincias, y por me
dio de edictos en los establecimien
tos públicos de enseñanza, confor
med lo dispuesto en el art. 1.” del 
reglamento de 2 de Abril.de 1875.

Madrid 30 de Enero de 1879.= 
El Director general, José de Cár
denas. —Es copia: El Rector, Ma 
nuel Laraña.

Núm 420. 
Anuncio.

En cumplimiento del Real i e- 
cretode 6 de Juliode 1877, se con
voca á oposición para proveer una 
plaza de Auxiliar de la Facultad de 
ciencias, sección de las exactas, en 
cada una de las Universidades de 
Barcelona y Madrid.

Las oposiciones se verificarán 
en las respectivas Universidades, 
mediante los ejercicios establecidos 
en el Reglamento de 1.’ de Mayo 
de 1864, según dispone el artículo 
4.“ del expresado decreto.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere acreditar;

1 .“ No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

2 .* Haber cumplido 21 años de 
edad.

3 “ Ser Doctor en la Facultad 
de ciencias, sección de las exactas.

4 .* Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente: «Curvatura de 
superficies. Rádios de curvatura y 
secciones principales estudiados 
geométrica y anahticamente.»

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus instan
cias documentadas y el discurso de 
que se hace mérito en el término 
improrogable de dos meses á con
tar desde la publicación da este 
anuncio en la < 'aceta de Madrid.»

Para mayor publicidad las Auto- 
íidades respectivas dispondrán sin 
mas aviso la reproducción del anun
cio en los «Boletines oficiales» de 
todas las provincias, y por medio de 
edictos en los Establecimientos pú
blicos de enseñanza, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 1.’ del Re- 
^lamento de 2 de Abril de 1875

Madrid 30 de Enero de 1879 = 
El Director general, José de Cár
denas.=Es copia; El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núra.421.
Anuncio.

En cumplimiento del Real de
creto de 6 de Julio de 1877 se con- ’ 
voca á oposición para proveer una ' 
plaza de Auxiliar de la Facul tad de 
ciencias, Sección de las Físicas, en 
cada una de las Universidades de 
Granada, Santiago, Sevilla, Valen
cia y Zaragoza. i

Las oposiciones se verificarán ’ 
en las respectivas Universidades ' 
mediante los ejercicios establecidos j 
en el Reglamento de 1.* de Mayo ' 
de 1864, según dispone el artículo j 
4. ’ de i ex presad o decreto. i

Para ser admitido á oposición ¡ 
se requiere acreditar:

1.' No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

2* Haber cumplido 21 años de 
edad.

3" Ser Doctor en la Facultad 
de ciencias, .'lección de las físicas.

4.” Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente; De la electricidad 
considerada como fuerza física y 
como agente químico en los fenó
menos naturales y en las aplicacio
nes de la ciencia.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus instan
cias documentadas y el discurso de 
que se hace mérito, en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid.»

Para mayor publicidad las au
toridades respectivas dispondrán 
sin mas aviso la reproducción del 
anuncio en los «Boletines oficiales» 
de todas las provincias y por medio 
de edictos en los establecimientos 
públicos de enseñanza, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 1 ' del 
Reglamento de 2 de Abril de 1875

Madrid 30 de Enero de 1879.= 
El Director general, José de Cár
denas.—Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña,

Núm. 418. 
Dirección general de instrucción 

pública,

Negociado de Universidades, 
Anuncio.

Resultando vacante en la Fa 
cuitad de Medicina de la Universi
dad de Madrid unadelas cátedras 
de Clínica quirúrgica, dotada con 
4000 pesetas, que según el art. j 
226 de la ley de 9 de Setiembre de j 
1857y el2.‘ del Reglamento de 15 
de Enero de 1870, corresponde al 
concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 47 de tlidio Reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ellas ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im 
prorogablc de 20 días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta».

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesoi’es que desempe- * 
ñen en propiedad otra de igual ’ 
sueldo y categoría, de la misma ó ; 
análoga asignatura, con título Í 
cora peten te. |

Los Catedráticos en activo ser- i 
vicio elevarán sus solicitudes á es- í 
ta Dirección general por conducto 1 
de¡ Decano de la Facultad que sir- 3 
van, y los que no estén en el ejer- | 
cieiode la enseñanza loharántam- 
bien á esta Dirección por conduc- j 
to de Gefe del establecimiento don- j 
de hubieren servido últimamente. 3

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias. lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre
sente.

ídadrid 30 de Enero de 1879.-- 
El Director general, José de Cár
denas,=Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm, 450.
Comisión especial de esta
dística delà riqu'Zi terri
torial y sus f gregadas de la 

provincia de Córdoba. ’

»

í

Circular.
En vista de las muchas consul

tas que se reciben de las Juntas 
municipales que han de entender 
en los trabajo» de rectificación de 
los ami Haram lentos, sobre* la for
ma en que han de llenarse las cé
dulas declaraciones de riqueza, por 
los hacendados forasteros, y con el 
fin de evitar* la variedad de siste
mas que tienen dichas Juntas de 
apreciar las disposiciones dictadaa 
acerca de este servicio, he acorda
do prevenir á los Sres. Alcaldes de 
la provincia para que lo hagan en
tender á las Juntas municipales de 
sus distritos, que estas deben hacer 
entender á los vecinos de sus res
pectivas localidades al distribuirles 
las cédulas, lo siguiente:

Que en el caso de que tengan al
guna prupiedad rústica ó urbana ó 
ganadería en otro distrito munici
pal de los de esta provincia ó en 
cualquiera de otra y no tengan ab
solutamente en dichos distritos 
Administrador, representante ó en
cargado, porque si lo tubiesen es
tos son los obligados por el Regla
mento á prestar la declaración y 

solo en aquel caso, en el de no tener 
representante alguno, deberán y 
están obligados á prestar declara
ción de la propiedad que tengan en 
otro ú otro-s distritos y-á estos de
berán remitir en su día las Juntas 
municipales dichas cédulas para 
que obren eu ellos los efectos opor
tunos, de conformidad .4 lo preve
nido por el art, 56 del Reglamento.

Córdoba 5 de Marzo de 1879,= 
El Jefe de la Comisión especial de 
estadística de la riqueza territo
rial de esta Administración, Apo
linar de Santa Ana’.

Núm, 353

Artillería
Comandancia general subinspec- 

cion del distrito de Aadalueía,

Anuncio.
Don José de '^aavedra y Salas, Co

ronel accidental del 2.‘ Regi
miento de Artillería á pié.

Por el presente edicto bago sa
ber, que los que deseen ocupar la 
plaza de Armero que existe vacan
te en el primer Batallón de este Re
gimiento, con el sueldo mensual de 
85 pesetas y 45 mas como gratifi
cación por los gastos que haya en 
adquirir las herramientas y demás 
que sea necesario para trabajar, 
promoverán instancia á mi auto
ridad , debidamente documentada, 
que debe estar en mi poder para 
antes del dia 20 de Marzo próximo, 
en cuyo dia se hará la elección del 
que reúna mejores condiciones, con ' 
arreglo á lo prevenido en el Regla
mento de Armeros aprobado por 
Real Órden de 20 de Junio de 1876.

í ádiz 27 de Febrero de 1879 — 
José de Saavedra.^Ilay un sello 
que dice; Artillería,=2.” Regi
miento á pié. Coronel primer Jefe,

Núm 364.
Comís TÍ ! ’e G ./rri rs^i 

7 ó. coba.

Factoría de Córdoba.=2,* decena 
de Febrero de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion fie to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.
Dia 14.=1000 fanegas de ce

bada, 8‘397.
Dia 18.“ 2000 fanegas de tri

go 14*137.
Córdoba 20 de Febrero de 1879. 

- El Administrador, José de La
nuza.—V." B.'—El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente J. da 
Floranes.

i
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AICISÜIOS,
GUIA

de los Jueces aiunicipales cu maleria 
crimiuaS por

D. Vicente Vieites y Pereiro,
Juez de primera insLancia.

lísla obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á !
D. Gabriel Pueyo, acou pañai do su 
inporle en libranzas ó sellos.

.-111 ■ 1 ■■■■»»W R. ■ M ^ R^ IHI-W^M ■ II <■- '^ R^miÉM^IMf.» M-

CO.XSTITCCIO», 1

Leyes municipal y provincia no- 1 
vísimas de 2 de üeíubre de 1&77, i 
auoUüas y concordadas con ias de ‘ 
20 de figosio de 1870 y 16 de Di- 
fiembre de 1876 disposiciones com- j 
plemenlarias de tas mismas, á sa- j 
ber:

Ley electoral reíormada de Ajun- 
h mien tus y de Diputados; Lev elec- 
lorai nov!.*;!!!!» de Dipulados à Cor
les y Ley penal pria los delitos úec- 
oraks; Ley eiccloral novísima do 
Sonadores; Apbedice á la Ley pro
vincial; Organización y alribuc'o- ] 
lies de las Comisiones provinciales 
como Tribrnaies coiiknc’oso admi- i 
nislralivos y procedi mien lo ante las ' 
mi'inas; Legislación sobre coiiipe- 
lencias. exlranjeros, obras públicas, 
conlralacion de servicios y obras pú' ' 
blicas, montes públicos, asistencia 
facultativa de los enfermos robres, ' 
fidministracion y Contabilidad de la 
íiacieoda pública, procedimienlo de 
aprendo ensanche ce las publacio-- 
nes, enajenaion forzosa, jlsociacien 
general de ganaderos y otras mu- ' 
cbas mas disposiciones en ferina de 
notas.

Tercera edición, aumentada ciJL- 
siderabiemente é ilustrada con ñolas 
y con la doctrina de la Jurispruden- * 
cia adminislrraliva, por D. Andrés 
Bias, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor èn la 
Facultad de Derecho en su» Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi- J 
cepresidente de la Diputacicoprovin- 
ciat que ba sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Ü recho y .abogado ' 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to- , 
mo eu 4.” de unas 700 páginas, i

Su precio en toda España: tres 
pesetas. ,

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Cn tomo en Smayor 
do más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el / 
mismo los reodlirá francos de porte, ; 
previo pago eu letras ó libranzas ó 
sebos decomuflicacione,'!.

Eiauiorabona el 25 por iOOpor 
cada cinco ejempUre» que se tomeo,

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las Cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es- ; 
reso y del Ministerio de la Gober- * 
nación. *

Ai\GN .10.

La nuevt. i.ey de reemplazos, 
con notas y formulari' s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín TeUez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúrnen dt 
300 páginas próx imamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

Puntos de venta.
Albacete,=D. José Maria Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = L Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13 =D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la i i- 
putacion provincial.

La Beueflcencia ea España. 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia eu el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan hoorosos precedentes en 
Espaba, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
timos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.° coQ mas de 300 páginas i 
esmerada impresión, 1

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave- i 
Sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y í 
en las principales librerías de Ks- j 
paña. í

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Anffel Sanches y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado e»te importanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto e.spa- 
Sol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se inserlará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella j 
relativa ordenada también por capí- j 
ulos, y abundantes formularios pa- 1 
ra toda clase de operaciones, actos, 1 
espedientís y reclamaciones sobre 1 
quintas,

El precio de susorteioa por cada ■ 

ejemplar, cincopesdas franco de per
le, si se abona en letra de fútil cobro 
basta el día 15 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. 1/ s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta: y 
no se .servirán pedidos que no .se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periddioc. san Fer
nando 34 y l^tríidog 1á.

A los Secretarios de

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estado} 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á les últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba * 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,

DLílRlO DEL SITIO DE PARIS.

Historiade la Guerra F ranco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula"' 
Clon de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército lía censu
rado esta obra en los términos más 
Isvorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un ÍQtere.sante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
Irmas, y ala teoría y á la práctica 

de Ias operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visila a los principales estable
cimientos p<malesde Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de EspaCa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan efi casa de 
Editor D. Rafael Domínguez,Pla
zuela de Sania María, n ' m, 3. Pr - 
tío, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y ^8 y San 
Fernando 54.

Filiaciones y citaoio» 
nes para los quintos. Se 
espenden en la lmpren« 
ta de este penó :fico.

Beneüceucia>
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en ia Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litogratia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro Si y Letrados 18.

Ayuntamíe utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y' De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados i8.
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